
Nüiü, 2^3- Miércoles 26 de Abril de 1Í^76. " (J*o y luo^o reMl»
VrlICk^.-wW/^^.^W^.Wl»- - -—«»«■ B I... -n-- „ »„ . ^•-.*. ,,i ^.,i»-la.™-^.™-^—>*. nauu. «Àl.i^W'^rTini'iriMMiiaiMi-w^ .«.^ -um»; .^Jtó uR-ivvwlw41uxa , mW

ibas IcT^s y la» dÍ8po»íeieae» del Ca- 
^ieimo sen ebUgalorlKspara £; capStai 
Èe proTgnela dc»de que sc puM f au e£> 
^ a? IM case en ella y vestír rujire ftlst 
¿eaptses para lo» oewâ» pueDvs de la 
'XIsasa prorlnela. (C ey de 3 de NeTlea»- 
bre de tSSr.)

SCSCRICIOIÍ PARTICULAR.

.Un mes ea Córdoba. )2 rg. Id. fuera. 16.
Tres id.........................33..................... 45.
Seis id. , . 66.........................90
Un año..................... 13’3............................. 180.

Sgvanílica iodos los dias esce^ ic ios Jíom ingos.

Ibaa leye», ordene» y amsnelnsqae se 
mauden publicar en los ISoleíJue» offi- 
etale» ae han de remitir al Gríe politico 
respeeifiro. por enyoeondueto se pasa 
r Rá los editores de los snencleeados 
pe? ádicos. (Ordenes de 0 de Abril de 

' #83 > y 31 de Octubre de 1334.)

Gobiei'no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 7Sa.
Sección de Fomento, 

boa ànlocio Garcia Maurifio, Go- : 
bemaiior civil de esra provincia.
Ha^ü saber: que b. Juan lii' j 

dalecio Muñoz, vecino de esta ciu- j 
dad, de profesión propietario y d® ; 
39 años de edad, habitante en la Í 
calta de Plaza de la Magdalena nú
mero 1.“, ha presentado à las doce 
do la mañana del día 15 de Abril 
de 1876 una solicitud de registro 
de 96 perUnenciás de la mina titu
lada «Sau Luis Segundo,» de mi
neral hierro, sita en el parage que 
llaman Lagar de Prado, terreno de 
la propiedad de los herederos de 
b. Joaquin de la Torre, término 
de COrdoba, lindante al Poniente 
con la mina «¿an Luis,* por L. con 
la cañaua de la Culebra, por el S, 
con el camino de Córdoba á la de* 
hesa de La Porra y por N. con la 
casa- habitación de dicha propiedad, 
OUJO mineral es hierro.

La designación que hace es la 
tiguiente:

tie tendrá por punto de partida 
el punto estremo á Levante del eje 
de ¡a concesión «San Luis;» desde 
el se medirán en direucion L. sobre 
la corrida del hion dóbU metros, 
hjaudo la 1.* esiaca; cesde esta en 
üutetion N. HU metros y ti. otros 
ibu mellos, lormundu asi un reu- 
langUtOde XUU metros de auchoy 
de 4bUU de largo.

Ha eonsignodo al mismo tiempo 
la cantidad de cuatrocientas once 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
tormalidades ae la ley, por decreto 
do 16 del actual he dispuesto ta aü- 
hnsiou de la reierfUa foUcilud, sal

vo mejor derecho, y qua aeaodocie 
al público en cumplimiento al pár-

* rafo segundo del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva legis i

laeion de minas. ’
Córdoba 24 de Abril de 1876. Í

El Gobernador, »
Anionio Garcia Mauriño. ?

Núm. 736.
Amiaistracion económica * 
de la piovíncia da Cór- j 

doba. Í
Porta Dirección general de B®ú' | 

tes Estancadas sa ha dispuesto que ’ 
desde primero de Junio próximo } 
venidero sa pongan en circulación Í 
nuevos tipos de j

Papel de Pagos al Estado. j 
Sellos sueltos para documentos j 

de Giro. 1
Idem para o;eracioDea deBoha. 
Idem de Comunicaciones, ex* j 

cepto los de uno y dos cénti* ' 
mos. 1

Idem del Impuesto, de guerra, j 
quedando por lo tanto al Únsíizar ; 
el mes de Mayo caducadas las edi- ¡ 
clones de los leleridos efectos que 
en la actualidad en tan en uso.

En so consecuencia esta Admi
nistración de cuulormidad con lo 
que sobre el particular esta preve
nido, ha acordado se observen ea la 
Operación dei tange las reglas si
guientes.

1.* Los Sellos sueltos para do- 
cucuentos de giro, los de operacio
nes de Bolsa, los de tomunicacio- 

; nos y los del impuesto de guer- 
Í ra, que carecen de ano determina- 
I do y que en 31 de Mayo resulten 
i exútentes en poder de Corpora cío*

nes ó particulares podráo seguir 
usándosó en todo el mes de Junio 
siguiente, y pasado dicho plazo se 
considerarán caducados y sin nin
gún valor, de conformidad con lo 
dispuesto en Real órden de 30 de 
Marzo último, publicada en el nú
mero 230 de este periódico oficial 
del Sábado 8 del corriente, que tra
ta de loa efectos timbrados que por 
nc tener año fijo, no están sugetos 
a la Operación del canga.

2,* Las corporaciones y parti
culares que por razón de su indus
tria ó comercio se surten en gran
des cantidades de tos sellos que an
teriormente se relatan, cuidarán 
de hacerlo en la proporción que les 
sea necesaria, sino quieren sufur 
perjuicio en sus propios intereses, 
toda vez que desde 1.* de Julio in
mediato ya no les será admisible en 
sus operaciones los sellos que que
dan laora ce circulacioa,

3.* Los pliegos de papel de pa
gos al Estado que en 1." de Junio 
próximo resulten asi mismo exis
tentes ea poder de Corporaciones, 
funcionarios y particulares, serán 
cambiados por otros da igual clase y 
preoio de la nueva edíciou que des
de la indicada fecha se pone, á la 
venta.

4.' El congé de este papel se 
efectuará en esta ciudad en la ex 
pendeduria cectraJ establecida eo la 
calle de Carreteras en casa del 
tir. b. Pedro Lopez, depositario de la 
Empresa del Timbre; en los pueblos 
donne hay Admiaisti aciones tiu- 
baitemas, en los estancos que tie
nen á su cargo los ad minis iradores 
y en los demas pueblos en les que 
designen dichos administradores ue 
acuerdo con Jos depositarios de la 
Sociedad.

6/ Podrá veriúearse el citado 

canga todos los dias de sol á sol, 
... desde 1.’ al 30 de Junio próximo, 
« à cuyo efecto estarán previamente 
Y surtidas de mencionado papel las 
1 expendedurías señaladas para el 

cambio.
6.* Para que e^ta tenga lugar 

es requisito indispensable que los 
pliegos vayan auiouzadas con el 
nombrey rúbrica de las personas 
que los presenten, cuya circuos- 
cia se comprobara con la cédula 
personal que exhibirán los intere
sados, consignando en dichos plie
gos, su domiciho, número y lecha 

: 06 la cédula. El papel que sea prt- 
i Sentado por las Uorpcracitnes he- 
1 vará el seiic ó timbre que las mis

mas accalLuibien otar, poniendo 
tambien el suyo la expenueduna 
que cambie ó cu su üelecio la urina 
y rúbrica uei en argado ae eha.

7? tierá pomstauvo en los co
tí misionaucs de llevar a electo el 

cange, adoptar las precauciones 
que estimen necesarias para ase- 
gurarse y gaianur la personalidad 
ue los que presenten ei papel, con 
el ha ce quasi resultan ilegítimos 

í puedan ser sometidos loe deirauda- 
1 dores a la acemu ue los tribunales 
1 y la empresa ex gu íes el vaior del 
j mismo.
j Lo que esta Administración 
Í anuncia el público para general 10- 
1 ten gcncia, y con ei objeto, ue que
1 la Operación de que se traía se lle

ve a Cabo con teas exactitud y no 
' ofrezca en toipecimiento alguno el 

cange del papel que se retira de 
círcaíacion por el que nuevamente 

I se eeiabiece,
Córdoba ül de Abril de 1876. 

1 —El Jefe de la A o minis tración 
Í Económica, Carlos Lopez de Lun- 

goria.

I
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JGZGWSS
Juzgado de primera instaa- 
tarcia deJ distrito de la z 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
sNúm. 712.

Don Valentín de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera Ínstaneia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por la présenta requisitoria se 

citan, llaman y emplazan per tér
mino de veinte dias â Fernando 
Diaz, de unos caarenta años de 
edad, bajo de cuerpo, con postemas 
en el cuello que le supuran y otra 
afistulada en la espalda, viste gor
ra eon visera de la misma tela vusb 
ta y el cateo de paño, poJenesa y 
paotaion castaño claro; y Maria 
Uomez, como de unos treinta años, 
alta, morena, delgada, mohada de 
arriba y un hoyo en la barba, con 
vestido de coco íbado blanco viejo, 
con dos reuiicnd-s de otro culor, 
'pañuelo negro y encarnado â cua
dros en buen estado, que parece 
son malagutños y que llevan cé
dulas personales expedidas á su 
favor en Sevilla, para que compa
rezcan en los estrados de este Juz
gado ó en la cárcel nacional de esta 
ciudad á responder a tos cargos que 
les resultan en causa que instruyo 
cootra ellos ante el infrascrito Es- 
firibano por robo da dinero y efec
tos ejecutado en la habiiaeion da 
Maria Sierra García, plazuela ue 
Cueto número veinte, en la maña- 
Da dfii'sieta de Marzo próximo pa
sado; apeioibidus que de no pra- 
seniarse dentro de dicho término 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asi miemo pido y encargo en 
nombre deS. M. M Bey (q. D. g.) 
dios Síes. Jueces, aatondades y 
agentes ce policía judicial que su
pieren el paradero dei fernaudo 
Diaz y Mana Gómez procedan á su 
prisión acordada en indicada causa, 
remitiéndolos con el dinero y efec
tos que se hs encontraren, que se 
les ocuparán, A la cárcel nácional 
de esta añilad á disposición de este 
Juzgado.

Córdoba trece de Abril de mii 
ochccienios setenta y seis.—Valen
tin de Santiago Fuentes.—De ói- 
deo de S. S., Juan Manuel del Vi
llar.

i

Núm. 724.

Don Valentin de feíanfisgo Faed' 
tes, Juez de primera instancia 
del dístiito de la izquierda de 
estacapitat.

Hago saber: que en el pleito or- 
oinano seguido en este Juzgado y 
Escribsoia d«J infrssento à insUn- 

cia dei Biemo. Sr D. Ignacio Ma 
lia Martinez de Argots y Salgado, 
Marqués le CabriCana dei Monte, 
residente en el eatraugero, tobre 
caueelacion de gravâmenei!, ha re
cipio la s>’ütercia qae copiada â la 
letra coq su prODuneiaiiiieafo, todo 
dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba á treinta y cao de, Marzo de 
rail ochocientos setenta y sais; el 
Sr. Don Valentín de Santiago Fnan- 
Í28, Juez de primera instancia da' 
distrito de la izquierda de la mis
ma y so-partida; ea el pleito ordi
nario pendiente en este Juzgadoá 
instancia del Exorno. Sr. D. Igna
cio Matia Marticez de Argote y ¿ai- 
gado, Marqués de Cabriñana, re
sidente en el estrangero, represen
tado por el Procurador Don Rafael 
de Espejo, contra Doña Mana Jose
fa Mosquera de loaCobos y Herbé?, 
Marquesa difoata de Cabriñana, de 
su marido Dea Juau áulodío Mar ■ 
tiuez de Argote y Moliner, Marqués 
dei propio título y de Dou Igueeio 
Martínez de Argota y Mosquera, 
Marques de igual titíilaeiou ó sus 
herederos, toctos en rebeldía sobre 
cancelación de los gravámenes que 
afectan á la casa número cuarenta 
y nueve antiguo y siete moderno 
en-la calle de la Pierna de esta ca
pital.

Resultando que en su registro 
de la propiedad aparece afecta la 
esprtsada cata con hipoteca espe
cial. Primero: à la obligación que 
contrajo 1 on Rafael María de Lu- 
qae, como marido de la Señora Do
ña Marta Josefa Martínez de Argo- 
te y Musquerii hija 
¿r. Dou Juas Aniunio 
Argote y Moliner y 
Doua Maria Josefa de 
(|ue si eu lus autos de 

le^íüua del 
Mardaez de 
06 su tnujer 
les Cobos, a 
la testa IL ea^

taria de sus Sres. padres se presen. ! 
taba algún aciesdor de mejor dere- g 
che que la citada su mujer Doña * 
María Josefa Manioez de Argote^ ^ 
devolvería a los hijos y hereuerog 1 
de la Señora Marquesa difunta Do- e 
ña Maria Josefa Mosquera de los f 
Cobos y Hertás, los veinte y do® | 
mii stucientos S6¿6ata reeled quo j 
se les loan a emtegar por la legUl- | 
ma oiatema de Licha su consorte 
eogun esorítnra de ocho do Ellio 
de mil ochocientos quince, ante Don 
José Anumio Serrano de la Caceta, 
registrada ai folio onoe vuelto y si- 
guitult 061 cuaceruo de aquel ano, 
Le la antigua contaduria. Segunco: 
al compromiso maucomunadu quo 
tonjiajtron Don Rafael Mana de 
Luque, su mujer Doña Maria Jq- 

¡ sola Maruntz do Argom y Mosque- 
1 ra y hon lon as ds Luque a que 

tHregadts Que lueseu a) 
faet Maria ou tuque eu 
traciou ludes lus bienes 
libres y vinculadas del 

Don Ka- 
adminis- 
y rentas 
Sr. Mar-

quts tie Catnuaca» reodiria ei Ue&

R ifa'^1 éaenta de su administrawon | 
©uando se lo mandaeen, y en el ca- ’ 
so de qtifl le resultase algue aleaU" 
ce eu su contre lo aprontaría iQute- 
dia ta meo te según la escritura que 
puso por ante [loe, Fem a a do de Na
vas y Vazquez on veinte y dos de 
M'-yo üQ -Lii «chociantos veinte y 
siete del casseras de aquel eûj y 
citada eoaUduria, y tercero: à la 
Obligación quo contrais el Bon To
más di Luque por si y comp apo“ 
derado desu hermano Bou Rafael 
María de Laque, D. Matias Agua
do, Don Manuel Navajas y Doña 
Maria Navajas, á responder da cual
quier atraso qna apareciese en con
tra dei Don Rafael María de Luque, 
en ¡a administraoien de Ius bienes 
pertenecientes á m hermano polí- 
íi«o Don Ignacio Martinez de Ar
gote y Mosquera, Marqués de Ca_ 
briñana según la esentura que pa
só por ante Don Antooio Martin de 
la Cruz, i seribano de la villa da 
Castro del Rio en nueve de Se- 
liembro de mil oehotiectes veinte 
y siete, registrada ai ióna veinte 
y siete vuelto del cuaderno de 
aquel año y espreea coníaduria.

1 
.1

Resultando^que acompañado 
ce» tificado del registro en que cons
tan estos gravámenes, y también 
un te^stimonio de otro certificado 
dei que resulta baUarse inserito el 
dominio de la casa en favor del Rx- 
celentísírao Sr. Demandante, al fó- 
110 cuaieuia y uno dei libro sesen
ta en rail cchccieotos cincuenta y 
siete, por tibie se entabló demanda 
ordinaria en diez y siete de No
viembre dei año próximo anterior. 
Contra las personas á cuyo fav oree 
habían esiabiecioo aquellas, tuada- 
do en que, respecto al primero ha
bían trascurrido mas de sesenta 
años y que en cuanto al segundo y 
tercero iban ya pasmos muy cerca 
de cincuenta sin haber habido re
sultas aibULab, y eu que la acción 
hipotecaria presciíbe á los veinte, 
Soiiciíó se declarasen caducauos y 
esUoguidés citadcs gravámenes y 
en su virtud se librasen manda- 
m lea tos al registro de la propiedad 
para su caaceiacion.

Resultando que conferido tras
lado á los demandadus aendo des 

' conocidos, fueron emplazados por 
edictos, sin que niugnuo compa- 
reeiese, por lo que se dedaron re- 
btldes, sigoiéudose la suftancia- 
Clon en rebeldía de los mi&raos; in
sistiendo en sus pretenciones el 
demandante en réplica y pidiendo 
se recibiesen los autos a prueba.

Resulí ando que eumunícauos pa
ta la dúj iica a loa demaudadus, pa- 
sano el lóiaiíuo y recibidos los au- 
^üs 3 prueba se articuló por el ae- 
mancante ante el cotejo con sus 
respectives originates en el registro 
de la propiedad tos cuatro asientos 

¡ que s paie cían ne los dos cetuüca-

des que obran por cubata ds aqad- 
lloa, lu cual se hiciese con citación 
de los Estradu^ del Juzgado y que 
una vez practicada dicha diligen
cia reoueeiaba los trámites que 
restaban concluyendo para sen
tencia.

Considerando que los tras gra
vámenes antes espresados, afectan 
á la casa nômero cnarenta y nueva 
antiguo y siete mederao, propia 
hoy del Exorno. Sr. Don ignacio 
Maria Martioez de Argote y Salga
do Marqués de Cabriñana del Mon
te, constando así por los cer tificados 
que obran por cabeza; habiendo si
do impuestos en los años de rail 
ochocientos veinte y siete para ga
rantir todos ellos, obligaciqaes que 
debían curapiirse en plazos mas. ó 
mènes cortos; hay la presunción 
legal atendido el tiempo trascurrido 
de qua eias obligaciones quedaron 
cumplidas.

Considerando qua prescribiendo 
las acciones reales y mistas á los 
treinta años, según la ley quinta, 
título ocho, libro diez de la novísi
ma recopilación y bastando para la 
prescripcioq de acciones el trascur
so del tiempo legal habiendo pasa
do desde que se contrajo la última 
de las obligaciones á que esta de
manda 80 refiore muy cerca dacia- 
cuenta años, han prescrito las ac
ciones que de ellas nacieron y por 
consiguiente procede declarar la 
casa libre de aquellos gravámeaes.

Visto cuanto da aquellos re
sulta.

Fallo: que debo declarar y de
claro cad ucadas las tres hipotecas 
que resultan impuestas sobre la ca
sa númert cuarenta y nueve anti
guo y siete moderno en la calle de 
ja Pierna de esta capital, cuya facha
da mira al Noney Imaa por la dere
cha saliendo con la número cuaren> 
ta y ocho antiguo y cinco moderno 
de D. Carlos Gonrote y por la iz
quierda y espalda con la número 
cincuenta anUguo y nueve moder
no dei ¿r. Marques da ViHasecaj 
nidndaudo en su virtud se cancelen 
los asientes del Registro de la Pro* 
pteuad eu que coaita los expresa
dos gravameu es, libraadose para 
ello el eportuuo luandamiento por 
duplicado al Sr. Reg's ír ador de 
aquella con los insertus necesarios.
Y por esta mi sentencia definitiva 
que se notiñearú en la fbima que 
previene el pánafo piimerudei ar
tículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo pro
nuncio, mando y firmo, Valentín de 
Santiago FuenUs.

Pronuíiciamieuto.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an
tecede per el Sr. D. Valentín de 
Santiago Fuentes, Juez de primera 
instancia dei distrito de la izquier
da de'esta capital, ha 1 land ose cele
brando Audiencia en las casas do
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su habífadoa h maS^na del Hia 
treinta vrai'' de Mn^zo d''- railonbo- 
cieotos Ketaots y seis, siendo IsbU- 
gos D M-iU^el Obsona Sarcia y don 
Salvador Lopez y Pàratao, vecinos 
de esta eindad de qua doy )é,—; 
Manuel Barronco y Lepez.

Córdoba diez y ocho de Abril da 
rail ochooieotr-s sotenta y soia.— 
Valentin da Santiago Fueotea.— 
Por maodado del Sr. Juez, Manus' 
Barraneo j Lop .2.

aasasssidu^^tLs:^:?;;^»^^^

D. José Ziriano y Monroy, Comisio
nado ea la D‘'legación del Banca de 
España» Recaudaeioa det Con tribu - 
ciones para el cobro de lass mis'nas, 
en esta ciudad y su partido.
Hago sabor: quo por mala versa

ción y alcance de «sesenta y seis mil» 
doscientas setenta y tres pesetas y 
setenta y cinco cóntimos, distraídos 
de los fondos recaudados por el .Agen
te Recaudador de Contribuciones que 
fué de la villa de Castro del Ric, Don 
Bartolomé Amores y Alférez, domici
liado en la calle del Sol número cien
to diez y seis de esta ciudad da' Cór
doba, Sigo expediente da apremio de 
ejecución contra el mitmo, en el que, 
por auto de este dia, dictado por el 
señor Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta capital, eeha manda
do sacar a pública licitación, entre 
varias tincas, las siguientes:

1/ Una casa, sita en la 
villa de Castro del Rio, en la . 
calle Tras-Tone, marcada con 
el núme;o cuarenta y tres de 
población, de construcción mo
derna; y linda à ia derecha en 
trando con la calle Aita, á la 
izquierda con casa de Andrés 
del Marmol, y por la espalda 
con otra de José Merino Car
retero: la mencionada casa es
tá construida sobre una super- 
fleie de dcscientas ochenia y 
cinco varas cuadradas, equiva
lentes a ciento noventa y nue
ve metros y trece centimetres, 
y en ellos dos salas bajas, tres 
altas, dos galerías bajas, .dos 
altas, dos desvanes ó glare ros, 
cocina, ea.-a de Jos fregaderos, 
despensa ó bodega, cuadra, pa
tio, corral y común, pozo y pila 
para lavar; apreciada para su 
venta por el perito D. Antonio 
Pulido y Milian en la cantidad 
de siete mil tres pesetas. . 7003

2/ Hu solar cercado, en la- 
misma callo que la anterior, sin 
número; linda á la derecha en
trando con ctsa do Miguel de 
los Ríos y Moiiei, à la izquier
da con otra de Jtee Joaquín 
Diaz Millau, y a la espalda con 
el Colegio de San Pedro y San 
Pablo; y dicho solar consta de
ciento treinta y dus varas cua
dradas, equivalentesá noventa 
y dos metros y veinte y oos 
centímetros; tasado por el mis
mo perito ja a en venti. en 
dcscienr^s circuenta y una pe
setas. *251

y 3.‘ La siembra que se en
cuentra cu una super ti cíe na
tural de onct Jariegas de tier
ra, eq, el coi lijo 00 la Alameda, 
término de ta»uo cei Rio; lin
da al Nune con leirazgo de 
Bartolomé H.daigo, al bur con 
barbechos del mismo cortijo, al 
Este cou terrazgo de Fernando 
Camargo y barbeche del pro
pio cortijo, y al Oeste con terre
no (jel arrendador, cuya filem-

bra, one Io «s de cebada, ha 
sido tasada para sa venta, sin 
hsenr mención d^í la reñía por 
estar pagada, ea la sainte do 
doíicieLíaa ochonta y. seis pe
setas. • 286

En su consecuencia, y por disposi- 
dAu del 8^ñor Jaez municipal, en pro
videncia de este dia se han mandado 
sacar á pública subasta la anteriores 
fincas, cuya subasta ha de tener efec
to el dia veinte y dos de Mayo próxi
mo inmediato, de diez á doce de su 
mañana, en el Juzgado municipal de 
Castro del Rio, y en esta audiencia, 
calle Carniceros número diez, simul- 
túneameute, y para Io cual, con el fin 
de que pueda haber persona que re
pro-ente en Castro al comisionado 
que suscribe, en el acto.de la subafta 
queda nombrado el que lo es de la Re- 
caud^icicn de dicha villa D. José Gimé
nez y Forez.

^Y para conocimiento de cuantos 
quieran interesar se en la adquisición 
da repetidas fincas, pongo el presente, 
visado y sellado por el señor Juez 
municipal do la derecha, en Córdoba 
á diez y nueve de Abril do mil ocho
cientos setenta y seis,-"José Zurbano 
y Monroy.—V." B.* Rivas de Roca.

•VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias sutrieá de tier
ra reunidas que con llenen

4Ü fanegas y 1 celemín de tier
ra, dus y pico 06 ellas calma, tas 
Uemás de olivar,

6 celemines puestos de álamos 
tembardes, y un poco de agua del 
arroyo de ia Chiteua.

En medio de la finca una casa 
de campo ne 400 varas superficia
les COQ dos pisos,

.Todo linda L, arroyo del Char
cón, F. monte de Ü. Í rantisco Al
eata, N. dicho montó, lumbreras y 
el arroyo de la Lhicoua y S. viña 
desosé A, y oilvar de Antonio Ji- 
men's.

QuRo desee ma-s porménores 
puede üirigiiae per escrito a don J. 
Calderón, Tudestefi 18, ¿,* uereeha. 
—Madrid,

I negos^eslRcos para 
la Ibrmacion del padrón 
por los AyudamienUís, 
ea vista de ks hojas cb- 
Undidas por los veeioos^ 
con arreglo a! regiaaieo- 
to deh de Alayo de le? 1 • 
be LaliaH de venta eu la 
jaipreuta y UlcgraÜa del 
«¿aario ce Córdoba,» 
Lelradosló y 5>au ter- 
nando 34.

«, u.^»Ti j.—,1».»,^ tiimv 11 . «

BETBaIOS.
de b, íiL el Mey»

Se han recibido de to-

’ do<i Umanti^ psra bs 
j A^'Uütaœieatos» Eaetua-
3 las, eslaneos y dexnas 
5 EsUfekeioaieatos publia 
1 eos., en la librería del 
Í «Ciario de Córdoba,» 
j calió de as FeYnBüdo, 
Í pómero o4. Ílay de to* 
j dos precios desde 100 rs. 
í hasta 4rs. 

--------------- - -----------

A los ^mia»>s
DE 

i Ayuatamkak 
j ueparíimienlo ^ jia 
| trieula.

Los pUegos^estados 
para la iormaj^iun de la 
Matrícula de subsidio y 
bepartimicuío por 1er- 
rUoriat, coa ¿1 aumento 
ael lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar- 

j reglo B los óUimos uto- 
deles se haUaa de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y ¿aa Fer
nando ¿4.

^ los Secretarios de 
Ayu^jlamiento.

í Pliegos estados para 
j la fonnaeioa dei amiha^ 
. mico lo y repartimleaics 
1 presup «estos, estados 
i corn arativos, cuenta, 
j de .-licaidia y Deposita- 
¿ ha, relaciones y toda 
í clase de impresos para 
; las odetuas municipales, 
| Se hallan de venta en el 
! despacho de este perk« 

dico S, fernaadn 5i y 
Djírados 18» 

? A los maestros, 
j Estados mensuales de 
- las cantidades que self s 
: han satisfecho por pri - 
1 meras obligacionesdei i 
1 cusco au ¿a, y de lasque 
' se les adeudan. Se ba«

’ Hi^n 'I2 vcnCi en el d^^-* 
pacho del # Diario de Gér-- 
doha» called© Sau Fer
nando, S-^.

ME^EEIGEÍIGIA.

Presupuestos, liqui
daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, cor- 
petas .y toda clase 4© 
impresos para los esta- 
bi^'icinaientos de Deneti- 
eenoia.Se kalian de ven
teen la imprenta y ido 
graíia del «Diano de Gór- 
ooba, » an Fernaudo 54. 
y Letrados 18.

Dapei y soUzes

Una c’^p^ de papel coa 
100 canas y otra cou 
100 sobres se venden 
en la Librería dei «Dia
rio tic Gurdoba, » calle de 
5aa Fernando, uam. 54, 
todo por cinco reates»

j AKRENDAMlENTóS.

S Desde 1.® de Enero de 1877 se 
1 hace del corujo uumoradu Llanos 
* de bereuias, euaadotu la eampía a 
1 üe la Ramola, ue ic» del Doqíhuo, 
; SalHieruQ y Haza Orbaueja eu el 
’ íérmiQü uu 8auta Ella, compuesto 

el prunoro ue 157 fauegas de tierra, 
el tteguuuü ce 4280 y el tercero de 
üc 3X4, lodOb al por may or.

Las pd ceuas que quierau iute- 
j resaree eu fu amcudu pourau ecer- 
1 carse'a la casa AümiuifiUáCioh üd 
i la Excuia. tora. Marquesa Viuda de 
1 Ontiveros,eu esta capiiat, plaza dái 
i conde de t'riego hum. I, donde se 
£ les lacuiucáu toaos lus datos que 
: desesu.

‘ Hojas de padrón cori 
S arrecio al art. ¿i ü 
i regiameuto de ti de ía » 
j yo de l»Zi. 5e hallan 
i de venta en la iiorena 
i del «Diario de Gordo- 
' ba,» 5an F'ernando á4 
¡ y Leitudos id.
■ «æ=«:^ïs==sî^^

Iüprc.1.', ’Pw env y wi(;¿í;:!:á dît 

ouiti0 es a).;- '.B .
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